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MINISTERIO DE HACIENDA i\lAI KIlJ:ALES DE CONSTRvcnúN

FebreroORDEN de 26 de iuUo de 1973 sobre md¡,ces de
precios de mano de ob'-a y ma!.eriüies de cons
truenón correspünúientes (l. los m_'~es ..-fe lebrero
y m:¡rzo de 1973. apíicubles II fa revl"ión d.! COI1

tratos ele obras del Estado.

!, xce!entisimos señores:

Dc conformidad con lo dispuesto en el articulo novono dei
De<'Tei,ú1ey de 4 de febrero de 1964, el Comitó Superior de
Precios de Contratos del Estado ha elaborado íOS indices de
precios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientes a los meses de febrero y marzo de 19n, los cuales
han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobadús los referidos índices por el Consejo de Mmí'>tros I

en su reunión del día 26 de julio de 197:l este Ministeriu ha
tenido a bien disponer su publicación en In fOl"ma siguiente:
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BARRERA DE lRIMO

l){{.Dt.'!o.' de '27 de luUo de 1973 por la que se re
Ofqar,lwn la8 Juntas Cün~dtivas de Aranceles )1

d8/, jmpue,~tn de Compensación de Gravámenes In
teriores

ta;;, !Ulli.!.;c, "lhdJt'/h'c de l\.ruJlc!:!!;'s ~' dHi Inlpuesto de Com
jA'llStH.ii.!rl de C,rC-l\i:jLCrie:5 Inh'riores a que Se refiere el Dúcl'e
to 161/1968, de :!.;} de en0ro, poseen ~'n la actualidad una coro
p06ición der! vad"" de la Orden ministerial de 1 de abril de 1966,
que no se ajusta a la organj¡.ación de la Dirección General de
Aduanas establocida en el citado Decreto Por consiguiente, es
necesario realizar una adaptación de ambas Juntas a la orga~

PJzación sei'ia!ada y, al mismo tiempo, realizar algunas modifi
caciones que ab~1rllren una mejor adecuación de sus componen
tes a los cometidos asignados a las mencionadas Juntas Con~

sultivas.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que

las Juntas Consultivas de Aranceles y del Impuesto do Com
pensación de Grav<".menes InteriOl"€s, dependientes de la Di·
16t:ción General d", Aduanas, tengan ]a siguiente composición:

PrimerO,-La Junta Consultiva de Aranceles estará integrada
por el Director general de Aduanas, como Presidente, y como
Vocales: el Jefe de la Sección Especial de Aduanas en la 1ns
psccíón General del Ministerio de Hacienda, y los Jefes de las
S€cciones y órganos de aquel Centro directivo siguientes: de
[nspecdón Fiscal; de Valoración (Comprobación e Investiga
ción); Revisión O.mtral de Documentos Tributarios; de Arancel¡
Impu{'sto sobre 01 Tráfico Exterior de Mercancías y Elaboración
de Datos; Jefe de la Oficina de Recursos y Procedimientos: y
un funcionarlO del Cuerpo Especial T~cnico de AdUanas, que
:J.ctuaré- como Secr8ul.lio, por designación ministeriaJ. pudiendo
convocar el Presilhmte do la Junta a otros Jefss de la Direc
ciór) G{'nera' con derüchú a voz y \'Gto; y, asimismo. para ser
o-¡J.r)s ;1 los funcicIJarios y expenos que tcng'a por conveniente.

El Director genemJ do Aduam.s podrá dcLgar la- presidencia
de nwdü permnn~l1tE' en un funcionarío cualificado de la Di
:{~~;c!ón Genera! de Aduanas.

Segundo.--La JUlltli Consultiva del Impuesto de Compensa
ción d.e Gravámenes Interiores estará constittúda por el Direc
tor general de Aduanas, como Presidente, y Vocales: sendos
:epresentantes de la Secretaría General Técnica de este Minis
tBrlo, de la Dirección General de Aduanas, de la Dirección Ge
neral de Impuestos y de la Organización Sindical, actuando
como Secretario un funcionario de la Dinección General de

27R

;:\CJ

308
269
267
32'1
2BO
317
294

251
234
290
:ml
278

:328
290
292
278
310
325
;~2~3

31H
276
265
2m:
239
?N!
28::',
2M
313
SOS
279
29B
281
303

279
297
281
280

3lB
?ít)
263
2,'\-j

3;Jü

290

32;)

290
,100
278

:328
:;!90

292
278
310

III

Jl,¡

27:

~67

:l20
280
;)17

294
2SJ

========0'===

Eurgus

1.06 (U110
Lugo
fvLidríd
MúlDga
Murcia
Na'/arra
Orense
Oviedo
PaleEcia
Ptl!llV1B (Las)

Fontevedra
Salarr,anca
Santa Cruz de
~';!'nt<:!qder

Cú,,:;~r()s

Cúdi¿
C,';j:(·lIÓn
C¡\:daCl Ji(",!

Córd>ba
COl'L':ia (La)
Cuenca
Cel'ona
Crannda
Guaoalalan\
Cuipll'l.cOU
HtkLVa
H'.l':'~ca

Jaen
1.c>ón
H'rid[,

'C;,c;,('via
ScvUia
Sor'.'a
TaJ. ragona
T'_'rue '
Toledo
Valencia
Vnliadolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza

Aia lid

Alb(;,Tic
Alj,::·,,',¡C
:\IIl1i!¡;a

Avile
Badu¡oz
Bajeill-eS'
Ba¡ceiona



15898 4 agustu 1973 B. O. del -:::.-Núm. 186

•

Aduanas, siendo potestativo de presidencia: al, recabar la co
laboración de repJ;esentantes de otros Ministerios económicos
cuando lo aconseje la materia a tratar; b), nombrar las ComiM

siones de trabajo que estime necesarias a efectos de asesora
miento, en las que estarán representados los sectores afectados
por las modificaciones que se realicen.

El Director general de Aduanas podrá delegar la presidencia
de modo permanente en un funcionario cualificado de la Di·
rección General de Aduanas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1973.

BA RRERA DE 1R1MO

nmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de agosto de 1973 por la que se mo'
difica la de 24 de ;unio de 1964 sobre expansión de
las Cajas de Ahorro.

Ilustrísimo señor:

La Orden ,ministerial del 10 de abril de 1969 modificó par
cialmente la del 24 de junio de 1964 sobre expansión de las
Cajas de Ahorro, dando una nueva redacción a ios números 2,
12, 17 Y 18 de la misma.

La experiencia adquirida en la aplicación de dichas normas,
regulando los planes de expansión de las Cajas de Ahorro.
aconseja introducir de nuevo una modificación en la misma, con
vistas a mejorar la actuación territorial de l p3 Cajas.

En consecuencia de lo anterior. y a la vista de la propuesta
formulada por el Banco de España, este Ministerio ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-EI apartado n del número 18 de la Orden minis
terial de fe-cha 24 de junio de 1964, sobre expansión de las
Cajas de Ahorro. modificada por la del 10 de- abril de 1969,
queda redactada como sigue:

el) Las Cajas con sede central en un:l población no capital
de provincia tendrán preferencia para las plazas comprendidas
en el partido Judicial a que pertenezca la población en que
dicha sede se halle establecida. Las Cajas con oficinas estable~

cldas en capitales de provincia tendnin preferencia para las
plazas comprendidas en las respectivas capitales ...

Segundo.-La presente disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»,
siendo de aplicación al VII Plan de Expansión de las Cajas de
Ahorro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld,,_ 3 de agosto de 1973.

BARHEHA DE lR[MO

limo. Sr. Subsecretaría de Economía FinancienL

ORDEN de 3 de agosto de 191'3 por la que se modi
fica la de 31 de enero de ln3 sobre inversíones de
las Cajas de Ahorro.

Ilustrísimo señor: .

La Orden de 31 de enero de 1918 flexibi1izaba ]a ]'{;guladón de
las fn~ersiones de las Cajas de Aharro, estableciendo un ca
lendario para la reducción del coefjcíente de fondos púhljco~'

y créditos de regulación especial. Siguiendo esta linea de fle
XibHiza.ción, y a la vista de las circunstancias actuale¡;, parece
convemente acortar diche calendario.

Por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si"
guiente:

U-nico.-El número cuarto de la Orden de 81 de enero de 1973
queda redactado de la siguiente manera:

..La acomodación de los porcentajes de inversión actuales a
los establecidos en el número primero de esta Orden se reali
zará por partes iguales en el transcurso de Jos afios ]973 y ]974~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, ,) de agosto de 19T:L

BARRERA DE IRlt\10

limo. Sr .Subsecretario de Fcoll'jJ1lía F i n;lfl'i'-1!i.1

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Impues
tos por la que se dictan nnrmas complementarias
para aplicación del Decreto 1425/1978. de 28 de
íunio. sobre exacción reguladora del precio del
azúcar.

Ilustrísimos señor·es:

El artículo 10 del Decreto J425í1973, de 28 de junio. por el
que se crea con carácter transitorio la exacción reguladora del
precio del azúcar como consecuencia de su revalorización, auto
riza al Ministerio de Hadenda para dictar las disposiciones ne
cesarias para su desarrollo y aplicación. En uso de esta auto
riza-ción, la Dirección General de Impuestos ha acordado lo
siguiBnte:

Lo declaración y.liquidación de la exacción reguladora del
precio del azúcar se ajustan) a 1<1-> siguienles normas:

Al Fábricas, refirWl"Íi:\::; y d(!pó'-itos d!:' azúcar,

EEtos indusiriales en la misma decl.arnciól1, que presentarán
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 49 del vigente Regla
mento del Impuesto sobre el azúcar. harán constar, con ta
debida separación, las üquida-óones correspondiE!flleS 9. los im
ptlestos Especiales y Arbitrio Provincial, de las que afecten a
la eYHcdón reguladora del pn:(·io del azúcar.

Bl Almacenistuó' de HZÚOH.

Los almacenistas de azúcar, el ultimo día de cada mes, con
tado a partir de la publica.ción del Decreto 1423/19n, presen
tarán en mano o remitirán por .correo certificado a la Delega
dónde Hacienda correspondiente una declaración por dupli~

cado. uno de cuyOs eíemplares se devolverá. al interesado, en
el que se hará constar los siguientes datos~

al Nombre del nlull'lcPl1islD y Joculidad donde radica su esla
bledmienio.

bJ Número de envases y peso nelo l.ol.,l.! del azúcar salido
dUHrrlte el mes.

el Cuotas devengadas pO' cada c'as( com(~rcla1 del azúcar.

Practicada la liquidación. de acuerdo con las normas esta
blecidas en el Reglament.o del Impuesto Especial sobre el Azú~

car, se notificará al interesado la cuota total, cuyo ingreso se
realizará en los plazos previstos en el vigente Rf:glamento Ge~

lleTal de Recaudación.
En el supuesto de que el almacenista ¡'UyíETD varios esta

hlel'imientos registrados BIJ di;:,tintas DeJ·:'p.:uciuw" de Hacienda,
vendrá obligado 1i pre,sentar la declaración ciJr:"0spondiente en
cada una de aquéllas.

el Depósitos de azúcar importado

La.s normas establecidas en ei aparl.tldo Bl para los aJma
u:Tli~tas de azúcar serán igualmente aplicablE','; a estos depó~

sitos.

Le que comunico a VV. fl. para. su conodrnjento y demás
efef"tos.

Dios guarde a VV. JI. muchoB años.
Madrid, 28 de julio de 19n,·-·El Director w:neraI, Luis Ortiz

González.

lImas. Sres. Delegados de Hacienda.


